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RESOLUCION GERENCIAL NO 447 -202].-GM-MDP
Pacasmayq 29 de octubre del 2021

EL GERENTE DE LA MUNIOPAUDAD DISTRITAT DE PACASMAYO

V6TO:

Resolución de Alcaldia No 0115-2021- MDp, de fecha 04 de agosto del202l; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo estabrecido por el artículo L94o de la constitución
del Estado, modificado por el artículo único de la Ley No 276g0 en concordancia con

ñala que

Política

el artfculo II del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munici palidades No 27972,'Las
unicipalidades Provinciales y Difritales son los órganos de Gobierno Local, tienen

nomía polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a,;

Que, el artfculo 80 de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades se
La administración municipal está integrada por bs funcionarios y servidores público5

emp/eados y obrerog que prestan seru¡cio a la Munictpalidadi concordante con el artfculo
39" parte in frne del mismo cuerpo legal que señala 'por Resoluciones de Alcatdía resuelve
los asuntos administrativos a su cargo...' y '...Las gerenc¡as resuelven los aspectos
administrativos a su cargo a través de resoluctones y dhectivas...,

Que, las entidades comprendidas en el Decreto Legislativo N" losz pueden contratar
personal bajo el régimen CAS, para que ejerzan funciones que son propias de un funcionario
o directivo de una entidad, siempre que su designación en el cargo se haya efectuado por
libre decisión del titular de la entidad, esto es cargos temporales por Iibre nombramiento y
remoción.

Que, mediante la Resolución del visto, de fecha 04 de agosto del 2021, fue designado
llng" Diafanor Perez Vega, en el cargo dejefe de la Unidad de Logfstica y Control patrimonial

la entidad, correspondiendo cesarlo en el cargo a partir de la fecha, dándosele las gracias
su servic¡o prestado.

Que, mediante Resolución de Alcaldfa N.028-2019-MDp/A, Resolución de Alcaldía N.
051-2019-MDP/A y Resolución de Alcaldía N" 216-2019-MDp/A, se han delegado facultades
a Gerencia Municipal facultades para actos determinantes relacionados al personal de la
ent¡dad;

Que, el cargo de Jefe de la Unidad de Logística y Control patrrmonial, const¡tuye un
cargo de libre nombramiento y remoción que debe ser cubierto de inmediato con un
funcionario contratado bajo las misma condiciones a fin de no ¡nterrumpir la dinámica de la
gestión munic¡pal, por lo que la Alta Dirección considera pertinente proceder a la contratación
al Lic, Deyvi Joel Espinoza Moran quien es Licenciado en Administración de profesión y se
encuentra debidamente habilitado para desempeñarse como servidor público de la tr,iop,
debiendo procederse, por disposición de Ia Alta Dirección, al cese en sus funciones del
profesional Ing'Diafanor Perez Vega, en el cargo de jefe de la Unidad de Logística y control
Patrimonial de la entidad.

Por estas consideraciones, y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley orgánica de
Municipalidades - Ley 27972, concordante con el D.Leg. 1057 y su reglamento y el TUO de la
Ley N 27444 - D.S. N' 004-2019-JUS.

SE RESUELVE:
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nRflcuLo 1".- CESAR en er cargo deJefe de ra unidad de Logistica y contror patrimoniar dera Municiparidad Disrritar de pacasmayo, at lñc" oiqra¡¡on pinriveá,
funcionario púbrico de ribre nombramLnto y remoción, a partir de Ia fecha,
expresándosele el agradecimiento por sus sárvicios prestados a la entidad.nnrfcuto 2..- DESIGNAR at uc. DEWI JOEL ¡Splñozl MoRAN en et cargo de JEFE DE LA
UMDAD DE LOGISICA y CONTROL PATRIMONIAL ae ia »runicipafiOaa
distritar de pacasmayq a partir de ra fecha, en la condición de funcionario de
libre nombramiento y remoción, para lo cual deberá suscribir ef Contiato
Administrativo de Servicios Respeciivos.

ARTfCULO 3".- DISPONER que el ING. DIiAFANOR PEREZ VEGA,, como ex.Jefe de la Unidad
de Logistica y Control Patr¡mon¡al, proceda a Ia entrega de cargo al LIC. DEyVI
JOEL ESPINOZA MORAN posteriormete disponerse el pago de sus
derechos remunerativos que pudiera corresponderle.

ulo 4'.- NorlFIcAR ra presente a ra parte interesada y a ras unidades orgánicas de
la Municipalidad Distr¡tal de pacasmayo, segúÁ corresponda

REGfsrREsE, coMuNfeuesr y cúMprAsE.
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